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Juanjuí, 02 de Octubre de 2019

EL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES _
ruANJUI.

POR CUANTO: El Concejo de la Municipalidad Provi¡cial de Mariscal Cáceres, en su

Sesión Ordiraria N" 0f 7-20f 9 !EMC-.I, de fecha 17 de setiembre del 2019, de confomridad a lo
preüsto en la Ley N" 27972 - Ley Org:inica de Municipalidades;

!!§!Q: Que en Sesión Ordina¡ia N' 0 1 7-20 I 9-MPMC-J de fecha 1 7 de setie¡nbre del 20 I 9,

bajo la presidencia del alcalde Proüncial, abogado Victor Raul l,opez Escudero y la asistencia de
los regidores: Jaüer Alejandro Ichaz¡ del Ágdla Yotanda A¡évalo Velásqu ez. Jrck López
Huaruín, Fernando Vela Tarazon4 Wilson Vásquez Saavedrq Miriam Elena Maza Asencios,
lvlanuel Rodríguez Gleni, César Pedro Rodríguez Tisnado, Emesto Chu Granados, para hatar el
pedido del regidor Emesto Chu Gra¡rados sobre iniciar un proceso de optimización de trabajo de
las diferentes oficinas de la Mrmicipalidad; para su aprobación y ejecución; Y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo prescrito por el Art. 194 de la Constitución Política del Peru,

la Municipatidad Provincial de Ma¡iscal Cáceres, es un órgao de gobierno local que goza de
autonomía política" económica y administraüva en los asmtos de su competenci4 lo cual es

concordante el Art. II y X del Títrlo Preliminar de la l-ey Org&rica de Municipatidades, Ley N'
27972.,

Que, de conformidad con el A¡ticulo IV en concordancia con el Articulo X del Título
Prelimina¡ de la Ley Orgrfurica de Municipalidades, Ley N' 27972, los gobiernos locales
represetrtan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los serv'icios públicos locales y
desarrollo integral sosturible y annónico de su suscripciór¡ en foma pemanente e integral para
üabilizar el crecimiento económico, con justicia social y sostenible anbientalnente;

Que son atribuciones y obligaciones de los regidores, las de formula pedidos y mociones de
orden del di4 estipuladas en el numeral 2 del artículo l0 de la Ley N" 27972, Ley Organica de
Municipalidades;

Que existe una resolución
Ie Directiv¡ No 002-2019-GPPMPMC-'Aolic¡ción de medid¡s de Discinlin¡. R¡cionalidad v
austerid¡d en el G¡sto Institucion¡l de le Municioal Provincial de Meriscal Cáccrcs. año fsc¡l 2019":

Quq en Sesión de Concejo Ordinaria NO 17.2019 MPNTC de fecha 17 de setiembre del
2019, El Consejo Municipal de la Provincia de Ma¡iscal C:íceres-Juanjui, con el VOT0 POR
UNANIMIDAD, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. llo de la Ley Orginica de
Municipalidodes N" 27972 y aprobación del Acta se adoptó el sig{uiente;

ACLIERDO:

ARTÍCULO PRtrUERO,- ENCARGAR BAJO R-f,SPONSABILIDAD el frel y obligatorio
cumplimiento de lo establecido en la Di¡ectiva N' 002-2019-GPPA4PMC;'Aplicación de medidas
de Disciplin4 Racionalidad y austeridad en el Gasto Institucional de la Municipal Proüncial de

Ma¡iscal Cáceres, año fiscal 2019". que fire aprobado mediante resolución de alcaldia N'404 -

2019MPMC/J_AIc de fecha 03 de setiernbre de 2019 a la Gerencia Municipal, Gerencia de
Administración Tributari4 Gerencia de Plami{icación y Presupuesto.

ACLTERDO Df, CONCE.'O NO 9ú2O19.CM.MPMC.J.
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ARTÍCULO SEGUI\[DO.-. ENCARGAR a la Secretaria Ceneral, la notiñcación y distribución
del presente Acuerdo de Concejo, a la autoridad interesada, a la Gerencia Mrmicipal, Gerancia de
Administación y Finanzas Gerencia de Planificación y Presupuesto para su cumplimiento.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de tnformiática y Estaüstic4 la publicación
del presente Acuerdo de Concejo, en la Prígina Web de la entidad para su difusión
Regístrese, Comuníquese, Publíq
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